
vtSTos:

El Informe N" ú4-2o24lMDcqGoPUSGEOPAD/EOAD-BYBP de la espec¡al¡sta de obras públ¡cas, Informe
No ú92-2024lMDcc/GoPUSGEoPAD-FDTL de la Subgerenc¡a de Ejecución de obras públicas por edministración
D¡rectq Informe No o45-2024-MDcc/GoPI/AECE/HATF del Abogado Especialista en Contrataciones con el Estadode la Gerenc¡a de Obras públicas e Infraestructura, e InforÁe N"45o-2o24-MDCC/GppR de la Gerenc¡a de
Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDOS:

Oue, en aplicación alartículo 194o de la Contituc¡ón política delperúyen concordanc¡a a la Ley 27972,,Ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades" en su artículo ll respecto a la autonomía estioula,

"(..) Los gob¡ernos locoles gozon de outonomlo pollt¡co, económ¡ca y odm¡n¡strot¡vo en los osuntos de su::-: ; i;l l::
,sij. I colpet:nc.io Lo outonomío que lo const¡tuc¡ón Polít¡co del Perú estoblece poro los mun¡c¡pol¡dodes rodrco en

'r 'r'"- :- ¡).', Io Jo.cuttod.de eiercer octos de gob¡erno, odm¡n¡strot¡vos y de odm¡nistrocíón, con sujec¡ón olordenom¡ento_:q:r, :. i::r ULLU) uE gt)olerno, oomtntstroúvos y de odmrn¡sttocíón, con sujec¡ón ol ordenom¡enta
l--a '.: ;.;' jurídico (...)".

3;; j l.l .^ oue,el subnumeralr.r del numeral r del artículo lv delTítulo prel¡minarde la Ley No 27444 modificado
\' - .' ipo, 

"¡ 
u".reto Leg¡stat¡vo No 1272, ¡nd¡ca que por el principio de legalidad:

.l:r-c "( ) Los outoridodes odm¡nistrot¡vos deben octuor con rcspeto o lo constítuc¡ón, lo tey y olderccho, dentro
de los focultodes que le estén otr¡buidos y de ocuerdo con los f¡nes pom los que ies fuercn confer¡dos (...),,.
oue, la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de cerro colorado y el residente Ing. ching chin; cohue suscr¡bieron con

fecha o/o3/2o24 el contrato No o36-2o24-MDcc para el serv¡cio profesional de residente de obra para el proyecto
de ¡nvers¡ón "MEJoRAMIENTo DEL sERvtcto DE pRAclcA DEpoRTtvA y REcREATtvA EN EL pARouE
CULTURAL N"3 DEL SECTOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO,
D¡STRlro DE cERRo coloRADO - pRovrNcrA DE AREQurpA - DEPARTAMENTO DE AREeurpA,,cur 2525456,
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.;- por el monto de S/ 13,8oo.oo sole5 con un plazo de 75 días calendario.

3 7 El monto o pogor por el contrcto de rcs¡dente de obro según toifo d¡orio cons¡derondo el controto inicídl,
es de S/ 147.20; por lo que el monto de la odendo N. 07 coftesponderia el pogo de S/ 6,624.00 (Se¡s-ni)
se¡sc¡entos ve¡nt¡cuotro con 0O/100 soles)."
Finalmente, concluye:

,É!; oue, el contrato de serv¡cios N" o35-2o24-MDcc del servic¡o de rcsidente de obra, 5e considera como un
r+j {tont rato independ¡ente. S¡n embargo, ten¡endo en cuenta su objeto y ejecución, en cuanto al plazo, dependen de |a
Il,ro eJecuclon oe la obra y se encuentran d¡rectamente vinculados, en virtud de la naturaleza de la asesoria que t¡ene el
-' ::lltl9 d" servicios coníderando los constantes cambios que puede sufrir una obra durante su ejecuc¡ón y las

obl¡gac¡ones que tiene la Ent¡dad de controlar d¡recta y permanentemente la ejecuc¡ón de la obra a travéi del
reJidente, se debe de considerar las aprobac¡ones de ampl¡ac¡ón de plazo del servic¡o de res¡dente por eventos que
afecten d¡rectamente la eiecuc¡ón de obrd.

oue, según la especialista-de obras públicas Arq. Baóara Ysabel Bolaños polanco mediante tnforme Nro.
184-2o24/MDcc/coPUSGEopAo/EoAD-ByBp, la obra in¡ció con fecha aa!o3!2o24, con fecha de térm¡no
programada para el 24lol2o24,5in embargq se tuvo una paral¡zación desde el 2slo5/2o24 hasta el re¡n¡c¡o de su
ejecuc¡ón eloS/o7l2o24. Ad¡c¡onala estq se aprueba la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" ol mediante Resolución de Gerencia
de obras Públ¡cas e Infraestructura N" 15o-2o24-MDcc-Gopr por 45 d-c., ten¡endo programada como nueva fecha
de térm¡no el 2iJo8/2o24.

As¡mismo, la espec¡al¡sta de obras públicas Arq. Barbara Ysabel Bolaños polanco med¡ante Informe Nro.
184-2o24/MDCC/GOPUSGEOPAD/EOAD- ByBp en su anál¡5¡s, en el punto 3.6. menciona:

"( ..) el plozo del controto del res¡dente culm¡nó el 24.05.2024 s¡endo necesorio omplíor su plozo de contrato
en mér¡to o lo oñpl¡oc¡ónde plozode obro N" Oloptobodo, por 45 díos colendor¡o, el m¡smo aue se contob¡l¡zo
desde el re¡nic¡o de obru.
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g Al respectq el subgerente de Ejecuc¡ón de obras Públ¡c¿s por Admin¡stración D¡recta, Arq. Freddy D¡no
orres Lima, mediante Informe No u92-2o2alMDcc/GopuscEopAD-FDTL, después de haber revisado y eváruado
llnforme Nro. f4-2024lMDcc/GopuscEoPAD/EoAD-ByBp de ra Espec¡ar¡ra de obras púbricas Arq. earbara

Ysabel Bolaños Polanco, sol¡c¡ta ra suscr¡pción de ra Adenda N" ol ar contrato de serv¡cios N; o35-zoz4-üDcc por
45 d.c. por el monto de S/ 6,624.oo (Sei5 m¡lseisc¡entos ve¡nt¡cuatro con oo/aoo sotes).

Oue, se tiene el Informe No o45-2o24-MDCC/6OPUAECE/HATF del Abogado Especialita en
Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras públicas, que concluye:
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para el proyecto de ¡nvers¡ón "MEJoRAMIENTo DEL SERVtcto DE pRAcrcA DEpoRTlvA y REcREATtv

"Por lo expuesto y en v¡ñud que to obro debe cont¡nuor con Io port¡cípoc¡ón det res¡dente de obro. hosto su
culm¡noc¡ón, es que se solíc¡to reor¡zor ro odendo 01 o su contrcto en mér¡to de ro ompr¡ocíón de prozo N"o7
de ejecuc¡ón de obro, por 45 díos colendoño y rcconocer el pogo correspondíente de S/ 6,624.00 (Seis n¡l
se¡scíentos ve¡nticuotro con 0O/1OO soles)."

"Por lo expuesto, esto Asesorio es de lo op¡n¡ón que su Despocho otorgue conform¡dod y sor¡cite ro oproboc¡ón
de Io prestoción od¡cionol N'07 y omptioción de ptozo N"o1 por 4s díos colendorp todo reslecto ot controto
de seN¡c¡o N'N35-2024-MDcc, suscr¡to con er lng. ch¡ng ch¡no corque respecto o Io obro -MEJ1RAMTENT1
DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN EL PARQUE CULTURAL N'3 DEL SECTOR lII DE LA
ASOCIACION URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRIIO DE CERRO COLORADO -
PROV|NC|A DE AREQUtpA - DEqARTAMENTO DE AREQUtpA" CUt 252s456 (....)..

oue mediante Informe N"461-2024-Gopl-MDcc de la Gerencia de obras públ¡cas e Infraestructura, se

Oue, med¡ante Informe Nro. 184-2o24/MDCC/GOPUSGEOPAD/EOAD_BYBP de la Arq. Barbara ysabel
Bolaños Polanco se establece como plazo para el reinicio de la obra el o8/o7l2o24, por lo que a fin de dar eficacia y
ef¡ciencia en el desarrollo de la obra será de aplicación lo d¡spuesto en el Art. ry.1 de la Ley del proced¡m¡ento

a la Gerencia de Planificac¡ón, presupuesto y Racionar¡zac¡ón se otorgue d¡spon¡b¡r¡dad presupuestar para ra
de la adenda N" ol al contrato de servicios N'36-zoz4-MDCC, por el monto de s/ 6,624.oo. Estando a lo

sol¡citado la Gerencia de Plan¡f¡cación, presupueto y Rac¡onal¡zac¡ón emite Informe N"45o-2o24-MDcc/GppR
mediante elcualemite dispon¡b¡lidad presupuestal por el monto sol¡chado.

i:Ádm¡nitrat¡vo General, Ley No 27444, que señala:
t,l . "Lo outor¡dod podró disponer en el m¡smo octo odm¡n¡strot¡vo que tengo eficoc¡o ont¡c¡podo o su em¡s¡ón,

sólo sifuero mós fovoroble o los odmín¡strodos, y s¡empre q¡Je oo lesione derechos fundomentoles o ¡ntereses
de bueno fe legolmente proteg¡dos o terceros y que exist¡ero en lo fecho o to que pretendo retrotroerse la
ef¡coc¡o del acto el supuesto de hecho just¡frcot¡vo poro su odopc¡ón.

De conform¡dad a las atr¡buciones delegadas en el numeral rc, del articulo tercero de la parte resolutiva
del Decreto de Alcaldía N" oo4-2o24-MDcc de fecha o6 de mazo del año 2o24, donde menciona que se
desco¡centra y delega a la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura la aprobac¡ón de ad¡cionales, reducc¡ones y
deduct¡vos en los contratos de superv¡sores y res¡dentes de obra cuyos montos sean iguales o infer¡ores a g UlT,
vigente5 al momento de la contratac¡ón.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10,- ApROBAR la Ampl¡ac¡ón N" 01 del contrato de servic¡o N" o35-2024-MDcc suscrito con
el Ing. Ching ch¡no Colque respecto al servicio profes¡onal de res¡dente de obra para el proyecto de ¡nvers¡ón
"MEJoRAMIENTo DEL SERVlclo DE PRAcrtcA DEPoRTtvA y RECREATTVA EN EL pARou€ cULTURAL N"a DEL
SECTOR III DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, DISTRITO DE CÉRRO
coLoRADo - PRovlNclA DE AREoUIPA - DEPARIAMENTo DE AREourpA" cur 252s456, por el monto de s/
6,624.00 (Seis m¡l se¡sc¡entos ve¡nticuatro con oohoo soles), por cuarenta y cinco (45) días calendario con eficacia
ant¡c¡pada al og dejulio del zoz4.

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR a la Sub gerenc¡a de Logíst¡ca y Abatecimientos real¡zar la Adenda N" 01
correspondiente para la modificación del contrato N" o3S-2024-MDCC del servicio profesional de res¡dente de obra

PARoUE cuLruRAL N"3 DEL sEcroR t DE LA AsoctActóN URBANTZADoRA rosE LUts BusrTff{t
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RIVERO, DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" CUI
2525456, bajo lostérminos señalados en la presente resoluc¡ón.

ARTlcuLo ¡.o.- ENCARGAR a la of¡c¡na de Tecnologías de la Informa(ión, la publ¡cac¡ón de la presente
en el Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡c¡pat¡dad D¡stritalde Cero Colorado.

Dada en la sede de la Mun¡c¡pal¡dad Distritalde Cerro Colorado a los ve¡nt¡c¡nco (25) días del mes d€ julio
del año dos mil veint¡cuatro.

REGISTRESE NOTIFÍOUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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